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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 23 de octubre de 2014, de la comunidad de Regantes «Vega de Santa María», por 
el que se hace público el concurso de obras que se cita. (pp. 3113/2014).

objeto: Proyecto de segunda fase de modernización de las instalaciones de riego de la comunidad de 
Regantes «Vega de Santa María».

Procedimiento de adjudicación: Abierto, bajo la forma de concurso sin variantes con más de un criterio 
de valoración.

Presupuesto de licitación: 243.792,53 € (iVA del 21% incluido).
clasificación (grupo, subgrupo y categoría): conforme a lo estipulado en el Pliego de cláusulas 

Particulares.
Garantía Provisional: 4.875,85 €.
Órgano de contratación: comunidad de regantes «Vega de Santa María».
Disponibilidad de la documentación: En la oficina de la consultora de Proyectos de ingeniería, Hernández-

carrillo ingeniería, S.L., situada en la Avda. Agrupación córdoba, núm. 19 (Parque Empresarial de Pedroches), 
nave 4-B, en córdoba (cP: 14014). Telf.: 957 257 243 y fax: 957 257 248.

a) Pliego de cláusulas Particulares.
b) Proyecto.

Presentación de las ofertas: Hasta las 13,00 h de los 26 días naturales siguientes a la fecha de su 
Publicación en el BoJA, en el domicilio a efectos de notificación de la comunidad de Regantes, situado en calle 
isaac Albéniz, núm. 14, de Linares, 23700 Jaén, siempre que no coincida con sábado o festivo, que en su caso 
será el día laborable inmediatamente posterior.

Apertura de las ofertas:
La fecha, hora y lugar de la apertura del sobre c (referencias técnicas) y del sobre A (propuesta 

económica) se especificarán en el Pliego de cláusulas Particulares. 
Financiación: inversión acogida a la orden de 13 de mayo de 2014, para la mejora de los regadíos de 

Andalucía, y cofinanciada por la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y por la unión Europea a 
través del FEADER. 

otras informaciones: Actualmente la comunidad de Regantes se encuentra como entidad beneficiaria 
suplente, por lo que adjudicación definitiva y posterior ejecución de la obra quedará supeditada, entre otras 
cláusulas estipuladas en el Pliego de cláusulas Particulares, a que pase a ser una entidad beneficiaria definitiva, 
obtenga la correspondiente Resolución de subvención y ésta sea finalmente ratificada por la comunidad de 
Regantes. 

Publicidad: El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Linares, 23 de octubre de 2014.- El Presidente, Miguel Miranda García.
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